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INFORME GENERAL 
  

PRIMER TALLER PROVINCIAL DE MEDICION 
DE METAS REGIONALES DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD 

 
Introducción 
 
El presente informe fue realizado por el equipo de la Dirección de 
Planificación de Recursos Humanos en colaboración con la Dirección de 
Capacitación y Formación de RRHH del Ministerio de Salud de Chubut, bajo 
la supervisión de la Dirección General de Planificación y Capacitación de 
RRHH y el asesoramiento de la Dirección de Capital Humano del Ministerio 
de Salud de Nación.  
 
Los datos aquí presentados fueron recopilados a través de diversas fuentes y 
colaboradores que dieron su visión y aporte. Los mismos fueron elegidos a la 
luz de sus funciones y de su relación directa con la información a analizar. 
Debemos destacar que los mismos datan de 2013 y que irán sufriendo 
modificaciones en tanto se vayan realizando cambios y mejoras. 
 
Este informe mostrará de manera detallada los resultados obtenidos por el 
Ministerio de salud de Chubut según una serie de indicadores que plantea la 
OMS/OPS como metas de Recursos Humanos para el sector Salud; lo que 
nos brindará una guía para futuras planificaciones estratégicas. 
 
Observaremos cada desafío planteado con sus metas propuestas y los 
resultados obtenidos por la Provincia.  Se adjunta, además, un gráfico 
(estrella) donde podremos observar de manera rápida la ubicación de los 
logros en cada una de las metas propuestas.  
 
Por último dejaremos planteado, teniendo presente este informe, un 
análisis de los resultados, tanto en sus aspectos positivos como en aquellos 
ítems donde debemos seguir trabajando para obtener resultados que se 
asemejen en mayor medida con lo esperado. 
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META 1 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

META 1 

META 2 

META 3 META 4 

META 5 

100 

100 

87,5 

75,84 

87,5 

META LOGRO 

Definir políticas y planes de largo plazo para adaptar la fuerza laboral a 
las necesidades de salud, a los cambios previstos en los sistemas de salud 
y desarrollar la capacidad institucional para ponerlos en práctica y 
revisarlos periódicamente 
 

Desafío 1 
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Resultados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicador utilizado: 
Razón de densidad de recursos humanos en salud por 10.000 habitantes. 
 
Fórmula 1: 
Nº de médicos + enfermeras + obstetras de la provincia de Chubut en el año 2013 x 
10.000  
Total de la población de la Provincia de Chubut según censo INDEC 2010 
 
         2074 + 1100* + 51 =        3225            x10.000 =  63,35                                               
              509.108                   509.108 
                                                                                                                
* No Incluye auxiliar de enfermería ni enfermeros empíricos. 
* 1 médico cada 245 habitantes. 
 
Fórmula 2: 
Nº de médicos del sector público + enfermeras del sector público + obstetras del sector 
público de la provincia de Chubut en el año 2013-05-07                               x 10.000           
Total de la población de la Provincia de Chubut según censo INDEC 2010 
 
 
919 + 699 + 30 =                     1648       x10000 =  32,37 
509.108                                 509.108 
 
      
Anexo: 
      
Nº de médicos del sector público + enfermeras (lic., prof. y aux.) + obstetras del sector 
público de la provincia de Chubut en el año 2013  x 10.000           
Total de la población de la Provincia de Chubut según censo INDEC 2010 
 
919 + 1197* + 30 =                2146__ x10000 =  42,15      
      509108                              509108 
 
 

Todos los países de la Región habrán logrado una razón de densidad de recursos 

humanos de 25 profesionales por 10.000 habitantes. 

 

Meta 1 
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Resultados. La Razón de densidad de RRHH es de 63.5 Profesionales 

(médicos, enfermeros profesionales y obstetras) por cada 10.000 
habitantes en la Provincia del Chubut. Correspondiente al 100% del 
cumplimiento de la meta. 
 
Fuentes de datos: 
Dirección Provincial de Fiscalización. Ministerio de Salud del Chubut 
INDEC: Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010 
Base de Datos de Administración de Personal, a cargo de la Dirección de Planificación de 
Recursos Humanos. Ministerio de Salud del Chubut 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicador utilizado: 
Porcentaje de médicos trabajando en atención primaria de salud. 
 
Se consideraron médicos de Atención Primaria a quienes presten servicios en: 

 Áreas Programáticas 

 Centros de Atención Primaria de Salud 

 Autoridades de Atención Primaria 

 Servicios de Rehabilitación 

 Servicios de Pediatría 

 Servicios de Salud Mental 

 Servicios de Adolescencia 

 Servicios de Obstetricia 

 Servicios de Clínica Médica 

 Médicos Comunitarios 

 Adicciones 

 Hospitales Rurales 

 Programa Sumar 

 Programa Remediar + Redes 
 

 
 
 

Meta 2 

Las proporciones regional y subregional de médicos de atención primaria 
excederán el 40% de la fuerza laboral médica total. 
 

Meta 2 

Las proporciones regional y subregional de médicos de atención primaria 
excederán el 40% de la fuerza laboral médica total. 
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Fórmula 
 
Número total de médicos de atención primaria en el sector  Público 
____________________________________________                      X 100  
Número total de médicos en el sector Público de Chubut 

 
 
Fórmula       478  X 100 = 52,01  
                       919 
 
 

Resultados: El porcentaje de médicos trabajando en Atención Primaria de 
Salud en el Sector Público en la Provincia de Chubut es 52.01%. Equivale al 
100% del cumplimiento de la Meta.  
 
Fuentes de datos: 
Base de Datos de Administración de Personal, a cargo de la Dirección de Planificación de 
Recursos Humanos. Ministerio de Salud del Chubut 
Responsable Programa Sumar 
Responsable Programa Remediar + Redes 
Dirección de prevención y Promoción 
Dirección General de Programas de Salud 
Subsecretaría de Programas de Salud 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicadores utilizados: 
Encuesta a Grupo Focal sobre las competencias de los equipos de APS 
Formas de recolección de la información con Informantes Claves y calificaciones 
 
 
 
 
 

Meta 3 

Todos los países habrán formado equipos de atención primaria de salud 
con una amplia gama de competencias que incluirán sistemáticamente a 
agentes sanitarios de la comunidad para mejorar el acceso, llegar a los 
grupos vulnerables y movilizar redes de la comunidad.  
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PREGUNTAS 
 

SI 
 

NO 
 

Puntos Notas 

1. ¿Existe un programa nacional y/ o 
provincial con (Ministerio de Salud) 
respecto a equipos de atención 
primaria de la salud? 

 

 
SI: 10 
puntos 
 
 

  
 
10 

▪ Conjunto de 
Programas nacionales 
provinciales y locales 
 

2. Si la respuesta es afirmativa, ¿Qué 
porcentaje de la población total de la 
Provincia es cubierta por los equipos 
de atención primaria de salud?  

 
 
    ▪ 40 a 
59%:   
 

6 
puntos 

  
 
 
 
6 

 
Trabajadores 
Comunitarios de Salud 
en Terreno Incluyen 
del 25 al 30%  

3. ¿Utiliza redes comunitarias el 
programa de atención primaria de la 
salud? 

 
      SI: 8 
puntos 

  
8 

Cada centro de Salud 
tiene su red barrial, 
(ej escuelas, acción 
social barrial, etc) 
 

4. ¿Cubre el programa  a poblaciones 
vulnerables?  

      SI: 
10 
puntos 
 

  
10 

 

¿Cuál de las siguientes poblaciones es 
cubierta por los equipos de atención 
primaria de la salud? 
▪ Mujeres embarazadas de alto-riesgo                             
▪ Étnicos                         
▪ Niños                     
▪ Grupos religiosos                     
▪ Adultos Mayores   
▪ Grupos culturales        
▪ Discapacidad 
▪ Salud mental 
▪ Bajos recursos             
▪ Idiomas ancestrales 
                        

 

 
        
      
1Punto 
1Punto 
1Punto 
1Punto 
1Punto 
1Punto 
1Punto 
1Punto 
1Punto 
1 Punto 

  
 
 
 
 
 
 
 
10 

Grupos religiosos: 
Lago Puelo y Epuyen 
(13 lunas) 

¿Qué grupos de trabajadores de la 
salud son generalmente incluidos en los 
equipos de atención primaria de la 
salud? 
 
Médicos                                 2 
Enfermeras y/u obstetras    2 
Trabajadores de la salud comunitarios                         
2 

 
 
 
 
         9 
puntos 
 

 
 
 
 
 

  
 
 
 
9 
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Auxiliares de enfermería     2 
Técnicos en saneamiento básico 1 
 

¿Qué conjunto de competencias 
amplias son requeridas actualmente en 
los equipos de atención primaria de la 
salud)  

Competencias 
Diagnóstico y manejo de condiciones 
crónicas y agudas        
 
Cuidado pre-natal y post-natal      
 
Prevención de enfermedad y discapacidad                                    
 
Crecimiento y desarrollo                
 
Rehabilitación después de      enfermedad 
(seguimiento)  
Coordinación de los servicios de atención 
de la salud para poblaciones a alto riesgo 
(referencia); por ejemplo, niños, enfermos 
mentales, adultos mayores y 
discapacitados                              

 

 
 
 
 
2 
Puntos 
 
2 
Puntos 
 
2 
Puntos 
 
2 
Puntos 
 
1 Punto 
 
 
1 Punto 

  
 
 
 
10 

 

TOTAL 63/72   63 87.5% 

 
 

 
Resultados: De las encuestas analizadas se desprende un 87,5% del 
cumplimiento de la meta propuesta. 
 
Informates Claves: 
Director provincial de Prevención y Promoción 
Directora General de Programas de Salud 
Jefa de Departamento de Trabajadores Comunitarios de Salud en Terreno 
Director Provincial de Capacitación y Formación 
Responsable del Programa Sumar 
Responsable del Programa Remediar + Redes 
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Indicador utilizado: Razón de enfermeros por médicos de la Provincia del Chubut.  
 
Fórmula 1: 
No. de Médicos matriculados en la Provincia del Chubut x 100 
No. de Enfermeras matriculadas en la Provincia del Chubut 
           
2074   X100=  0,53 Enfermero por Médico 
 1100 
 

Resultado: La razón de enfermeras calificadas por Médicos en la Provincia 
del Chubut es: 0,53  Enfermera por Médico.  
 
 
Indicador utilizado: Razón de enfermeras por médicos en el sector de Salud Pública de la 
Provincia del Chubut. 
 
Fórmula 2: 
No. de Médicos que trabajan en el sector de la Salud Pública en la Provincia del Chubut x 100 
No. de Enfermeras que trabajan en el sector de la Salud Pública en la Provincia del Chubut 

 
 
919X 100 =  0,72  Enfermero x Médico 
699     
  

Resultado: La razón de enfermeras calificadas x médico en el sector de la 
Salud Pública en la Provincia del Chubut es: 0,72 Enfermeras x Médico, 
equivale al 76% de la meta. 
 
 
 
 
 
 
 

Meta 4 

La razón de enfermeras calificadas con relación a los médicos alcanzará al menos 

1:1 en todos los países 
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Dato Anexo: 
 
Nº de Enfermeras (prof., lic. y aux.) del sector de la Salud Pública en la Prov. del Chubut 
Nº de Médicos del sector de la Salud Pública en la Provincia del Chubut 
 
1197  x 100  1,30 enfermeros por médicos 
 919=  
 

Resultado: La razón de enfermeras (incluyendo a enfermeros no 
calificados) por médico en el sector de la Salud Pública en la Provincia del 
Chubut es: 1,3 Enfermera por médico, equivale al 100% de la meta 
 

 
Fuentes de datos: 
Dirección Provincial de Fiscalización. Ministerio de Salud del Chubut 
Dirección Provincial de Enfermería. Ministerio de Salud de Chubut.  
Base de Datos de Administración de Personal, a cargo de la Dirección de Planificación de 
Recursos Humanos. Ministerio de Salud del Chubut 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Indicadores utilizados: 
Existencia y nivel de desarrollo de la Dirección de Recursos Humanos en Salud, con 
características de gestión y conducción estratégica. 
Encuesta sobre las funciones de la Unidad de RRHH. 
 
Formas de recolección de la información con Informantes Claves y calificaciones. 
Consulta sobre las leyes y decretos de creación de la Unidad de RRHH. 
 
 
 
 
 

 

Meta 5 

Todos los países de la Región habrán establecido una Unidad o Dirección 
de Recursos Humanos para la salud responsable por el desarrollo de 
políticas y planes de recursos humanos, la definición de la dirección 
estratégica y la negociación con otros sectores. 
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Característica 
SI 
1 

NO 
0 

            Unidad de Recursos Humanos en el Ministerio de Salud 
1. ¿Existe una unidad/dirección de recursos humanos?  (Vale 10) 

 
10 

 

               Nivel de función estratégica 
2. Nivel de jerarquía en la organización ministerial: ¿existe dentro del Ministro de Salud 
la unidad o función de recursos humanos en un rol de asesoría al Ministro, que funcione 
como parte del equipo de conducción o parte del los niveles de dirección provincial?                                                                   
 

 

1 
 

 

3. ¿La unidad o función de recursos humanos desarrolla políticas de recursos humanos 
en salud a nivel provincial?                                       

 
1 

 

4. ¿La unidad o función dedicada de recursos humanos planifica el número y tipo de 
recursos humanos que requiere el país?                             

 
1 

 

5. ¿La unidad o función dedicada de recursos humanos provee una conducción 
estratégica de la gestión de recursos humanos en salud, la educación para el trabajo, y 
en el abordaje de sus problemas y determinantes? 

0,5 
 

  6. ¿La unidad o función dedicada de recursos humanos cuenta con un sistema de 
información actualizado que integre el inventario de sus recursos humanos en salud 
(número, tipo, localización y niveles educativos)? 

                                                                                                 

0,5 

 

7. ¿La unidad o función dedicada de recursos humanos negocia relaciones 
intersectoriales con el sector educativo, empleador y gremial? 

 
 0 

TOTAL DEL INDICADOR  4+10= 14 
14/16=  87,5 % 4 

 

 
 
 

Resultado: De los documentos consultados y las encuestas realizadas se 
obtuvo un resultado correspondiente al 87.5% del cumplimiento de la 
meta. 
 
Grupo Focal:  
Jefa de División de personal Hospital Santa Teresita Rawson 
Director del Hospital Santa Teresita Rawson 
Directora General de RRHH 
Subsecretaria de Programas de Salud 
Subsecretaria de Capacitación y Planificación de RRHH 
 
Fuente de datos: 
Artículo 14 de la Ley n° 5074. Decreto 60. Año 2003 (Creación de la Unidad de RRHH) 
Decreto 243 (Misiones y Funciones de la Subsecretaría de Planificación y Capacitación) 
Decreto 1796 (Organigrama) 
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Conclusiones del desafío 
 

LOGROS 
 

 
 Densidad de Médicos por habitante de 1 médico cada 245 habitantes. 
 El número de Médicos que tienen su actividad centrada en la APS supera el 50 % 

de la fuerza total de los médicos en el Ministerio de Salud de la Provincia del 
Chubut. 

 El promedio de enfermeros por cada médico es de 0.53 en  total y de 0,72 en el 
ámbito público. Éstos promedios superan la media del país (0.22 enfermera por 
médico a nivel nacional). 

 Se cuenta con una Unidad de RRHH establecida, con funciones acordes a las 
esperadas. 

 Existencia de una base de datos de RRHH que permite tomar decisiones 
 

Aspectos a Trabajar 
 

 Análisis de la distribución de los recursos en las zonas urbanas, con detalle por 
zona geográfica. 

 Instalación de la unidad de Recursos Humanos como referente  planificación de 
RRHH 

 Fortalecer el sistema de información de personal para que permita conocer varios 
aspectos de la situación laboral de los empleados 
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META 6 

META 7 

META 8 

META 9 

100 

78,0 

63 

100 

META LOGRO 

Ubicar a las personas idóneas en los lugares adecuados, de manera de 
lograr una distribución equitativa de acuerdo a las necesidades de salud 
de la población  
 

Desafío 2 
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Indicadores utilizados 
Porcentaje de recursos humanos (médicos, enfermeros, parteras) trabajando en 
pequeñas urbes que incluyen área rural  
Porcentaje de recursos humanos (médicos, enfermeras, parteras) trabajando en grandes 
urbes 
 
Fórmula: 
 
Densidad de Recursos Humanos (total de médicos, enfermeras y parteras por cada 
10,000 habitantes) en las grandes urbes de la Prov. del Chubut.___________________                                        
Densidad de Recursos Humanos (total de médicos, enfermeras y parteras por cada 
10,000 habitantes) en pequeñas urbes que incluyen áreas rurales de la Provincia del 
Chubut. 
 
 
Densidad de Recursos Humanos (médicos, enfermeras y parteras por cada 10,000 
habitantes) en el Sector Público en las pequeñas urbes que incluyen áreas rurales de la 
Provincia de Chubut. 
 
Fórmula 1: 
 
270   x10000 =  35,32 
      76441 
  
 
Densidad de Recursos Humanos (médicos, enfermeras y parteras por cada 10,000 
habitantes) en el Sector Público en las grandes Urbes  de la Provincia de Chubut. 
 
1405    x10000 = 32,87 
      427430 
 
 
 

Meta 6 

La brecha en la distribución de personal de salud entre zonas urbanas y 
rurales se habrá reducido a la mitad en el 2015. 
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Fórmula 2: 
 
32,87 = 0,93  
35,32 
 
(La brecha es de 0.93 profesionales de salud en las grandes urbes  por cada                        
profesional de salud de las pequeñas urbes que incluyen zona rural) 
 
TABLA Nº 1: Pequeñas urbes que incluyen zona rural, Chubut  AÑO 2013. 
 

MUNICIPIO 
 POBLACION   TOTAL 
(SEGÚN CENSO 2010) 

TOTAL RHUS Sector Público 
(médicos, enfermeros y 

obstetras) 

Rada Tilly 12083 10 

Camarones 1079 3 

Cholila 3500 13 

Corcovado 1820 8 

Cushamen 740 3 

Diadema Argentina 1058 4 

Dique Florentino 
Ameghino 

156 1 

Dolavon  3307 15 

El Hoyo 2947 14 

Epuyen 1749 9 

Gaiman 6627 20 

Gan Gan 661 6 

Gastre 602 8 

Gobernador Costa 2374 7 

Gualjaina 1183 6 

José de San Martín 1612 6 

Lago Puelo 6038 24 

Las Plumas 480 5 

Paso de Indios 1264 7 

Puerto Pirámides 565 7 

Río Mayo 2791 17 

Río Pico 1299 7 

Río Senguer 1693 5 

Sarmiento 11124 21 

Tecka 1237 9 

Telsen  544 5 

Trevelin 7908 30 

Total 76441 270 

 
 
Se consideraron como pequeñas urbes que incluyen zonas rurales aquellas que son abordadas 
por el Ministerio de Salud de Chubut con una estrategia de atención de salud rural. 
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TABLA Nº 2: Grandes Urbes, Chubut. AÑO 2013. 
 

MUNICIPIO 
 POBLACION   TOTAL 
(SEGÚN CENSO 2010) 

TOTAL RHUS Sector Público 
(médicos, enfermeros y 

obstetras) 

Trelew 99430 344 

Rawson 31787 139 

Puerto Madryn 81995 265 

Comodoro Rivadavia 177038 384 

Esquel 32758 247 

El Maitén 4422 26 

Total 427430 1405 

 
  

Resultado: No existe brecha negativa entre el RRHH en las pequeñas urbes 
que incluyen zonas rurales y las grandes urbes. Existe un 0.93 
profesionales de salud en las grandes urbes por cada profesional de salud 
de pequeñas urbes y zona rural 
 

 
Fuentes de datos: 
Dirección Provincial de Fiscalización. Ministerio de Salud del Chubut 
Dirección Provincial de Enfermería. Ministerio de Salud de Chubut.  
Base de Datos de Administración de Personal, a cargo de la Dirección de Planificación de 
Recursos Humanos. Ministerio de Salud del Chubut 
INDEC: Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicadores utilizados. 
Resultado promedio de las entrevistas aplicadas a informantes claves 
 

Meta 7 

Al menos 70% de los trabajadores de atención primaria de salud tendrán 
competencias de salud pública e interculturales comparables.  
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Formas de recolección de la información con Informantes Claves y calificaciones: 
 
 
 
 

Competencias de Salud Pública 
SI 
1 

NO 
0 

Parcialmente 

 

1. Habilidad para desarrollar estrategias de  promoción de la salud 
 

 
1 

  

2. Vigilancia de factores de riesgo y condiciones epidemiológicas  
 

 
 

 0.5 

3. Educación y tratamiento preventivo de enfermedad y lesiones  
 

1   

4. Conocimiento de la interacción de salud pública con los servicios de 
salud a nivel local  
 

1   

5. capacidad de aplicar evidencias en la toma de decisiones, desarrollo 
de políticas y programas y en la práctica; 

  0.5 

6. capacidad de llevar a cabo investigaciones, de planear y de evaluar;   0.5 

7. Promover alianzas, colaboración y abogacía  
 

  0.5 

8. Capacidad de seguir y promocionar el bienestar y encarar las 
inequidades en el estado de salud  

 
1 

  

9. Identificación de riesgo o daño y derivación 
 

 0  

10. Competencias de interculturalidad : 
Habilidades interactivas y de comunicación que reconocen y realzan las 
capacidades cognitivas, emotivas y de intercambio que deben ser 
tomadas en cuenta cuando se le proporciona cuidados de salud a 
grupos étnicos, lingüísticos, religiosos,  socio-económicos o con 
opciones sexuales diversas. 

 
 

1 
  

TOTAL 7/ 9 = 100%  78% de la meta 5  2 

 
 

 
 

Del análisis de las encuestas realizadas se desprende un resultado de 78% 
del cumplimiento de la meta. 
 
GRUPO FOCAL 
Informantes Claves: 
Director Asociado HRCR 
Directora Área Programática Puerto Madryn 
Director General Prevención y Promoción 
Jefa Departamento de Trabajadores Comunitarios de Salud en Terreno 
Director Área Programática Trelew 



 

Mayo 2013 – Subsecretaría de Planificación y Capacitación de Recursos Humanos -  

Director Hospital Esquel 
División Selección de Personal 

      
 

   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicador Propuesto  
Evolución de la dotación de Enfermería y Trabajadores Comunitarios de Salud en Terreno 
Calificada por formación en el Ministerio de Salud de Chubut en el período 2004 - 2012 
 

 Dotación 
2004 

% del total 
de 

enfermeros 

Dotación 
2012 

% del total 
de 

enfermeros 

Auxiliares 694 77.63% 478 42.60% 

Enfermeros 155 17.34% 559 49.82% 

Licenciados 45 5.03% 85 7.58% 

 

 2004 2013 

Trabajadores 
comunitarios 
en Terreno 

145/0 244/244 

Supervisores 
TCST 0 45/45 

 100% 

 
 
Total de dotación de enfermeros y TSCT calificados en 2012 - Total de dotación de 
enfermeros y TSCT calificados en 2004 X100____________________________________ 
Total de dotación de enfermeros y TSCT calificados en 2012                  
Fórmula 1 
 
888 – 345 X100 =61,14    o  63.06%  
         888 
 

Meta 8 

Setenta por ciento de las enfermeras, las auxiliares de enfermería, los 
técnicos de salud y los agentes sanitarios de la comunidad habrán 
perfeccionado sus aptitudes y competencias a la luz de la complejidad de 
sus funciones.  
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Resultados: Ha evolucionado la profesionalización de la dotación del 
personal de Enfermería y de TSCT en un 63.06 % 
De los 228 ingresos nuevos en Enfermería 60 corresponden a  egresados de 
la escuela de Enfermería. Es decir un 26% de los nuevos ingresos son 
egresados de las Escuelas de Enfermería. El 100% de los ingresos de TCST 
corresponden a personal capacitado en la tecnicatura. 
 
Fuentes de datos:  
Dirección Provincial de Capacitación y Formación de RRHH 
Dirección Provincial de Enfermería 
Coordinación carrera de enfermería sede Trelew 
Departamento de personal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicadores utilizados 
Este indicador se realizará a través de un muestreo aleatorio simple de 100 profesionales. 
Equivale a un 5.5 % de la población total. 
 
Fórmula 
Número total de trabajadores de APS de la muestra que ejercen en su propia comunidad X 100 

Número total de trabajadores de APS de la muestra que actualmente ejercen en el Ministerio de 
Salud del Chubut. 

 
 Fórmula 1 
20 Enfermeras  +  3 Médicos  +    31 TCST y Obstetras  x100  =  54 x100 = 54% 
30 Enfermeras  + 30 Médicos +    40 TCST y Obstetras                 100  
 

 
Resultado: El 54% de los trabajadores  atención primaria de la salud del 
Ministerio de Salud de Chubut de la muestra, realizan sus prácticas en la 
misma ubicación geográfica de su comunidad de origen. Equivale al 100% 
del cumplimiento de la Meta 
 
Fórmula 2: 
165 médicos X100     17% 
919 médicos  
 

Meta 9 

El treinta por ciento del personal sanitario en los entornos de atención 
primaria se habrá reclutado de sus propias comunidades.  
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643 enfermeras  54% 
1197 enfermeras                
 
Fórmula 2: Da cuenta de Médicos y Enfermeras incluyendo aux. del Ministerio de Salud 
de la Provincia del Chubut 
 
Fuentes de datos:  
Dirección Provincial de Personal, Ministerio de Salud del Chubut 
Dirección Provincial de Fiscalización, Ministerio de Salud del Chubut  
Base de Datos de Administración de Personal, a cargo de la Dirección de Planificación de 
Recursos Humanos. Ministerio de Salud del Chubut. 
 

Conclusiones del desafío 
 

LOGROS 
 

 No existe una brecha de médicos en la pequeñas urbes/rural y grandes urbes. Al 
contrario, el número es mayor en las pequeñas urbes (0.93 médicos Urbanos por 
cada médico en pequeñas urbes/rural) 

 Se evidencia una evolución en la profesionalización de nuestros recursos 
humanos de enfermería y Trabajo Comunitario de Salud en terreno. 

 Existe un ¿buen?¿ mejor…¿gran? porcentaje de trabajadores de salud que son 
nacidos en la Provincia. 
 

Aspectos a Trabajar 
 

 Profundizar el análisis de la distribución del personal en Urbano y Rural a fin de 
obtener un dato más cercano a la realidad provincial y conocer las verdaderas 
necesidades de RRHH. 

 Conocer y sistematizar la información sobre las competencias de los trabajadores 
de salud a los fines de tomarlos como punto de partida en materia de análisis de 
necesidades de formación. 

 Generar registros sistemáticos de las formaciones y capacitaciones de los 
profesionales médicos,  enfermeras, auxiliares de enfermería, técnicos en salud y 
agentes  sanitarios. 
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META 13 

META 14 

META 15 

META 16 

100 

66,7 

100 

100 

META LOGRO 

Generar ambientes de trabajo saludables que propicien el compromiso 
con la misión institucional de garantizar la prestación de servicios de 
salud de buena calidad para toda la población. 
 
 

Desafío 4 
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Indicador utilizado: 
Porcentaje de puestos de empleo de atención de salud que son precarios y/o sin 
protección social  
 
El número total de puestos de empleo de atención de salud dependiente del Ministerio  
de Salud de Chubut, que son precarios y/o sin protección social  

______________________________________________________________               X100 
El número total de puestos de empleos de salud dependiente del Ministerio 
 de Salud de Chubut 

 
Inicio 2013: 444X100 = 8% 
                         5555 
Julio 2013: 115X100= 2% 
                        5555 

Resultado: Considerando el número de trabajadores en situación de 
inestabilidad laboral a la fecha  y lo que representaría el ingreso a planta a 
través del convenio colectivo de trabajo en 2013 el número de empleos 
precario se vería reducido en un 75% . Lo que corresponde a un 100 % del 
cumplimiento de la meta. 

Tabla nº 1 
Puestos de salud según tipo 

Ministerio de Salud Pública, Chubut, 2012 
 

Tipo de Puestos N° % 

Empleos de salud estables 5111 92 

Empleos de salud precarios 444 8 

 Total 5555 100 

 
Tabla nº 2 

Estimación puestos de salud según tipo 
Ministerio de Salud Pública, Chubut, Junio 2013 

 

Tipo de Puestos N° % 

Empleos de salud estables 5444 98 

Empleos de salud precarios 115 2 

 Total 5555 100 

 

Meta 13 

 La proporción de empleo precario, sin protección para los proveedores 
de servicios de salud se habrá reducido a la mitad en todos los países. 
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Fuentes de datos: 
Base de Datos de Administración de Personal, a cargo de la Dirección de Planificación de 
Recursos Humanos 
Departamento Provincial de Sueldos  
Informantes claves 
Dirección de enfermería 
Dirección de Capacitación y Formación de RRHH  
Subsecretaría de Planificación y Capacitación  de RRHH 
Subsecretaría de Programas de Salud 
Subsecretaría de Gestión y Coordinación de Recursos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicador utilizado: 
Encuesta a informante clave 
Formas de recolección de la información con Informantes Claves y calificaciones 
 

 

 
ASPECTO A INDAGAR 

 
SI 

 
NO 

EN PROCESO 
Grado de avance 

PUNTAJE 

1. El Ministerio de Salud tiene una 
política provincial de salud y 

seguridad 
  

X En el 
Convenio 
colectivo 

5 

2. La política cubre: equipo 
actualizado y reparado 

  x 5 

3. Ambientes sanos sin riesgos x   5 

4. Áreas de trabajo 
estructuralmente seguras 

x   7 

5. Entrenamiento en seguridad x   8 

6. Provisión de servicios de salud 
y seguros de salud 

x   10 

Total : 40/60 es 67% de la meta    67% 

 
5) Sobre todo para bioseguridad, no así en relación a los equipos nuevos que suelen ser 
realizados sólo por las empresas que proveen los equipos 
 
 

Meta 14 

Ochenta por ciento de los países en la Región habrán implementado políticas 
de salud y seguridad para los trabajadores de la salud, incluyendo el apoyo a 
programas para reducir las enfermedades y accidentes ocupacionales. 
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Resultado: Considerando la encuesta realizada se obtiene un porcentaje de 67 
% de cumplimiento de la meta.   
 
GRUPO FOCAL 
Informante Clave: 
Director Provincial de Salud Ambiental 
Director de Capacitación y Formación de RRRHH 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicador utilizado: 
 
Número de gerentes de servicios de salud que poseen formación requerida por la meta 
acreditada en sus legajos  

 
Gerentes en salud Número % 

Personal de conducción de 
Hospitales que cuentan con 
formación 

6 67% 

Personal de conducción de 
Hospitales que no cuentan 
con formación 

3 33% 

Total 9 100% 

 

Resultado: Considerando la información recabada de los legajos de los 
gerentes de servicios de salud y las encuestas realizadas se obtiene un 
porcentaje de 100 % de cumplimiento de la meta.   
 
Fuentes de datos 
Dirección Provincial de Personal, Ministerio de Salud del Chubut 
Dirección de Capacitación y Formación de personal 
 
Informantes claves 
Dirección Hospitales cabeceras 
Dirección de Programas de Salud  

Meta 15 

Al menos 60% de los gerentes de servicios y programas de salud reunirán 
requisitos específicos de competencias para la salud pública y la gestión, 
entre ellos las de carácter ético. 
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Indicador utilizado: 
Promedio de las encuestas realizadas a informantes claves 
 
 

Aspectos a indagar 
SI 
50 

 
NO 

En 
proceso 

1. ¿En la Provincia del Chubut existe legislación que penaliza la 
suspensión de actividades del personal de salud en los servicios 
esenciales de salud? 

 
50 

  

2. En la Provincia de Chubut existen mecanismos formales de 
negociación para prevenir, mitigar o resolver los conflictos de 
conflictos laborales 

33 
 
 

 10 

TOTAL: 93/100 93% cumplimiento de meta 83  10 

 
 

Resultado: Considerando la información recabada en las encuestas realizadas 
y los datos consultados sobre legislación provincial se obtiene un porcentaje de 
93% de cumplimiento de la meta.   
 
Grupo Focal: 
Dirección Provincial de asuntos Jurídicos e Institucionales 
Directores de áreas programáticas 
 
Fuentes de datos: 
Ley Provincial N° 1/126 (antes ley 3376) Anexo A. Año 1989 

 
 
 
 
 
 
 

Meta 16 

El 100% de los países de la Región contarán con mecanismos de 
negociación y legislaciones efectivas para prevenir, mitigar o resolver los 
conflictos de trabajo y garantizar la prestación de los servicios esenciales, 
toda vez que se presenten. 
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Conclusiones del desafío 
 

LOGROS 
 

 Existe una propuesta de disminución de los empleos que no están  en situación de 
estabilidad laboral en el corto plazo. En el 2013se redujo de un 8% a un 2% de 
personal trabajando en situación precaria en el Ministerio de Salud de la 
Provincia. 

  El ministerio de salud tiene “Gerentes de Servicios de salud”  formados en salud 
pública, gestión y ética. 

 El convenio colectivo de trabajo sobre el que se está trabajando y las comisiones 
que se instalarán colaborarán en las negociaciones y mitigará conflictos laborales. 
Redacción 
 

Aspectos a Trabajar 
 

 Trabajar en conjunto con las áreas pertinentes para dar a conocer a la totalidad 
de los trabajadores las políticas de salud ocupacional, higiene y seguridad. 

 Participar en la mesa de decisiones al momento de garantizar la prestación de los 
servicios básicos de salud en caso de conflictos. 
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META 17 

META 18 

META 19 

META 20 

62,5 

65 

35 

100 

META LOGRO 

Crear mecanismos de cooperación entre las instituciones educativas y de 
servicios de salud para producir profesionales sanitarios sensibles a las 
necesidades de la comunidad y calificados 
 
 

Desafío 5 
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Indicador utilizado: 
Promedio de las encuestas realizadas a informantes claves 
 
Formas de recolección de la información con Informantes Claves y calificaciones: 
 
 

Características SI NO Notas 

1. La escuela de Ciencias de la Salud centra la 
formación de los profesionales en el modelo 
biomédico 

    La formación se 
centra en el 

modelo 
Holístico 

Biopsicosocial 
Enfermería, técnicatura   2 

2. Incluyen contenidos de APS en el currículo  1    

3. Cambiaron el modelo curricular y lo 
reorientaron hacia APS 

 1.5  Deberíamos 
trabajar con 
mayor fuerza 
en la 
implementación 

4. Tienen estrategias de formación 
interprofesional 

 3  Como 
formación 
extracurricular 

5. Existencia de soporte financiero para la 
formación interprofesional 

0     

TOTAL       

TOTAL:7,5/12= 62,5% META 5.5 2   

 
 

Meta 17 

El 80% de las escuelas de ciencias de la salud habrán reorientado su 
formación hacia la atención primaria de salud y las necesidades de la 
salud comunitaria, y habrán incorporado estrategias para la formación 
interprofesional 
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Resultados: De las encuestas realizadas se obtiene un 62.5% De 

Cumplimiento de la Meta 

 GRUPO FOCAL 

Informante Clave: 

Directora Provincial de Enfermería, Ministerio de Salud de Chubut 

Jefa Departamento Enfermería, Ministerio de Salud de Chubut 

Coordinadora de la carrera Técnico en Enfermería de la Universidad de Chubut 

Coordinador de sede de la carrera de Enfermería en Universidad de Comahue, Puerto 
Madryn, Esquel, Trelew. 

Coordinadora de la Tecnicatura Superior de Salud Comunitaria en Esquel y Comodoro 
Rivadavia 

Departamento Provincial de TCST, Ministerio de Salud de Chubut 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Indicador propuesto: 
Promedio de resultados de las encuestas aplicadas a informantes claves 
Formas de recolección de la información con Informantes Claves y calificaciones: 
 

Aspectos a indagar 

 
SI 

100 
 

NO 
0 

En 
proceso 

Nota 

¿Existen programas de extensión universitaria 
que integren estudiantes de poblaciones 
subatendidas para formarse en las carreras de 
las ciencias de la salud o en escuelas de salud 
pública? 

50*    

¿Qué número y porcentaje de los programas 
son dirigidos a captar estudiantes que 
provienen de poblaciones indígenas, o que 

80*   Enfermería: existen 
becas pero no está 
sistematizado a 

Meta 18 

El 80% de las escuelas de ciencias de la salud habrán adoptado programas 
específicos para atraer y formar a estudiantes  de poblaciones 
subatendidas, haciendo hincapié cuando corresponda, en las 
comunidades o poblaciones indígenas. 
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tienen escasos recursos o que viven en  
distancias geográficas inaccesibles 

cargo de Educación 
Redacción 

Total 130/200 = 68% de la meta 130    

*Programa médicos comunitarios incluye Agentes Sanitarios que provienen de Pueblos 
Originarios.  

 

Resultados: El puntaje obtenido en las encuestas proporciona un total de 

130 sobre 200 puntos posibles. Lo que equivale al  68% del  cumplimiento 

de la meta. 

GRUPO FOCAL 
Informante Clave: 

Directora Provincial de Enfermería. Ministerio de Salud de Chubut 

Jefa Departamento Enfermería. Ministerio de Salud de Chubut 

Coordinadora de la carrera Técnico en Enfermería de la Universidad de Chubut 

Coordinador de sede de la carrera de Enfermería en Universidad de Comahue Puerto 
Madryn, Esquel, Trelew. 

Coordinadora de la Tecnicatura Superior de Salud Comunitaria en Esquel y Comodoro 
Rivadavia 

Departamento Provincial de TCST. Ministerio de Salud de Chubut 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Indicador utilizado: 
 
Porcentaje de estudiantes, de enfermería y que abandonaron la carrera en el período de 
regularidad de la carrera. Obtenido de los registros de inscripción y finalización de la 
carrera de enfermería 
Fórmula: 
 
No. de estudiantes de enfermería que ingresaron  en el año t 
 Menos (-) No de estudiantes de enfermería que egresaron en el año T   x 100  

Meta 19 

Las tasas de abandono (deserción) de las escuelas de medicina y 
enfermería no pasarán del 20%. 
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    TOTAL DE INGRESOS 
 
 
N° de ingresantes en 2005 – N° de egresados hasta 2010 de esa cohorte x 100 
                                      N° de Ingresantes 
 
179 (año 2005 -2006)- 63 (año 2010-11) X100  64.8% 
                                        179 
 
 

Resultado: El porcentaje de deserción es del 64.8%. Equivale al 35 % del 
cumplimiento de la Meta.  
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 Posgrado de 
Residencias 

Médicas  

Grado 
Universitario  

Pregrado 
Enfermería  

Pregrado 
Tecnicaturas  

Formad
or  

Ministerio de Salud 
del Chubut  

UNCO ATSA  

1. Tecnicatura en 
salud comunitaria.  
Escuela de 
Formación 
Profesional  

2. Tecnicatura en 
Radiología  
CET  

3. Tecnicatura en 
Hemoterapia 

CET  

UNPSJB UPCH  

4. Tecnicatura en 
análisis 
químico 
biológico 

CET  

5. Tecnicatura en 
Instrumentación 
quirúrgica 

CET  

Acredita
dor  

• Ministerio de 
Salud de 
Nación 

100% 

• Asociaciones 
Profesionales  
42%  

CONEAU  
100%  

Ministerio 
de  
Educación 
de Chubut  

Ministerio de  
Educación de 
Chubut 100%  

Meta 20 

El 70% de las escuelas de ciencias de la salud y de las escuelas de salud 
pública estarán acreditadas (en cuanto a su calidad) por una entidad 
reconocida  
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Conclusiones del desafío 
 

LOGROS 
 

 Importancia de la existencia de un diálogo institucional con las entidades 
formadoras de los recursos humanos claves en materia de salud en la provincia 
del Chubut. 

 Esfuerzos compartidos en relación a la profesionalización de los RRHH de 
enfermería 

 La implementación de la tecnicatura en salud en terreno profesionalizó a 
trabajadores claves del sistema de salud 
 

Aspectos a Trabajar 
 

 Necesidad de una definición conjunta de contenidos curriculares con instituciones 
formadoras según la orientación de la OMS/OPS y sus metas 

 Importancia de la definición conjunta de carreras de formación según 
necesidades de recursos en el sistema de salud de la provincia del Chubut 

 Necesidad de sistematizar ¿formalizar? El diálogo institucional con las entidades 
formadoras y el Ministerio de Educación. 

 
 


